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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓN N° 1 652
EXPEDIENTE N°2532- 42627/03

SEGUNDO CUATRIMESTRE

Materias Seminarios Talleres Horas semanales
6 hs.

Lengua y su
Enseñanza

6 hs.
Matemática y su
Enseñanza

6 hs.
Ciencias Sociales y su
Enseñanza

6 hs.
Ciencias Naturales y
su Enseñanza

Lectura de la 5 hs
Práctica 4

6 hs.
Lenguajes
expresivos
(Música,
Plástica y Educ.
Física)

TOTAL: 35

PRIMER CUATRIMESTRE

TERCER AÑO

Materias Seminarios Talleres Horas semanales
Didáctica de la
Lengua *

3 hs.

Didáctica de la
Matemática *

3 hs.

Didáctica de las
Ciencias
Sociales *

3 hs.

~c~o
Director Gral ce Despacho

COllsejo Prov. de Educación

Didáctica de las
Ciencias
Naturales *

3 hs

Residencia:
taller de
construcción de
las prácticas

tes

5 hs.

\NCf-4.c
Educación q,«:-o <>(t'
Rural ~ ~

2 hs.

TOTAL: 19
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*TALLERES DE DISEÑO, DESARROLLOY EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE
PRÁCTICA.

SEGUNDO CUATRIMESTRE

Materias Seminarios Talleres Horas semanales
Residencia 20 hs.
Pedagógica( aco
mpaña-miento
de la Formación
General)
Residencia : 5 hs.
Diseño y
evaluación de
Proyectos de
Enseñanza *
Acompañamient
o de las
Didácticas( 3
hs. cátedra para
cada Didáctica)

Alfabetizació 2 hs.
n en Lengua
Alfabetizació 2 hs
n en
Matemática

2 hs.
Alfabetizació
n para la no
violencia

TOTAL: 31

*Acompañamiento de las Didácticas: Lengua, Matemática, Ciencias Sociales y Ciencias
Naturales Básicas.

Se ofrecerán talleres optativos según intereses y posibilidades de cobertura:
5 horas

TRABAJO AUTÓNOMO POR AÑO Y POR CUATRIMESTRE: En horas cátedra.

~R'~
Director Gral de Despacho

ConseJo Prov. de Educación

20 hs

SEGUNDO
CUATRIMESTRE

ANO PRIMER CUATRIMESTRE

20 hs
20 hs 20 hs

100 HS
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HORAS RELOJ DE CURSADO EFECTIVO DE LA CARRERA
1° ANO: 1° Y 2° CUATRIMESTRE

total: 18 hs
Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes

18.00 a 18.00 a 18.00 a 18.00 a 18.00 a 20.55
22.15 22.15 22.15 22.15

2° ANO: 1° Y 2° CUATRIMESTRE
total:23

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes
18.00 a 18.00 a 18.00 a 18.00 a 18.00 a 22.15
23.35 23.35 22.15 22.55

3° ANO: 1° CUATRIMESTRE
total: 12 hs.

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes
18.00 a 18.00 a 18.00 a 18.00 a 18.00 a
22.15 20.00 20.00 21.35 19.20

3° ANO: 2° CUATRIMESTRE
total: 21hs.

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes
18.40 a 20.15 a 18.00 a 18.00 a
20.00 22.15 19,20 19.20

*RE5IDENCIA PEDAGOGICA EN LAS ESCUELASPRIMARIAS
TURNO MAÑANA O TARDE A ELECCIÓN: 14 hs,

TOTAL HORAS RELOJ DE CURSADO EFECTIVO DE LA 1840
CARRERA:

*se redondearon los minutos hacia el número inmediatamente inferior.

TOTAL HORAS 1° Cuatrimestre
CÁTEDRA DE 1° año 2° año 3° año
CURSADO SEMANAL 28 35 19 170

2° Cuatrimestre
1° año 2° año 3° año

28 35 25
TOTAL DE HORAS CATEDRA DE CURSADO EFECTIVO DE LA
CARRERA 2720
*se redondearon los minutos hacia el número inmediatamente inferior.

9- CORRe,LATIVIDADES

ÁREA DE FORMACIÓN GENERAL
PRIMER AÑO<-a.

O
o Instancia

Curricular
I Denom~nación Condiciones de cursada

Frof. M OLGA CHAOU!REZ
Subsecretaría de Educ*li6ft
A/C Pr•••••••• C. Po L
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CICLO DE FORMACIÓN GENERAL Primer cuatrimestre

MATERIAS Filosofía
Historia de la

Educación Argentina
Pedagogía
Pslcolooía

Didáctica General

Instancia Denominación Condiciones de cursada
Curricular
CICLO DE FORMACION GENERAL Segundo cuatrimestre

MATERIAS Epistemología Aprobar el cursado de Filosofía
Instituciones y Políticas Aprobar el cursado de Historia de la
Educativas Educación Arq.
Educación y Cultura Aprobar el cursado de Pedaoooía
Sujeto del aprendizaje Aprobar el cursado de Psicología
Didáctica y Curriculum Aprobar el cursado de Didáctica General

CICLO DE FORMACIÓN ORIENTADA

SEGUNDO AÑO
Primer cuatrimestre

Instancia Denominación Condiciones de cursada
Curricular
CICLO DE FORMACION ORIENTADA Primer cuatrimestre

MATERIAS Lengua y su enseñanza Aprobar el cursado de Epistemología,
Matemática y su Sujeto del aprendizaje y Didáctica y

enseñanza Curriculum
Ciencias Naturales y su

enseñanza
Ciencias Sociales y su

enseñanza
TALLER Juego, expresión y

creatividad

-c-a..
O
ü Segundo cuatrimestre

C/)
LJJ

Praf. EVA OlGA CHAQUlREZ
SubSeCretaria da EduuciOn
NC~"C.P.L
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EXPEDIENTE N°2532- 42627/03

Instancia Denominación Condiciones de cursada
Curricular

CICLO DE FORMACIÓN ORIENTADA Segundo cuatrimestre
MATERIAS Lengua y su enseñanza Aprobar el cursado de Lengua y su

11 enseñanza I
Matemática y su Aprobar el cursado de Matemática y su
enseñanza 11 enseñanza I
Ciencias Naturales y su Aprobar el cursado de Ciencias Naturales
enseñanza 11 I y su enseñanza I
Ciencias Sociales y su Aprobar el cursado de Ciencias Sociales y
enseñanza 11 su enseñanza I

SEMINARIO Lenguajes expresivos
(Plástica, Música y

Educ. Física)

TERCER AÑO
Primer cuatrimestre

Instancia Denominación Condiciones de cursada
Curricular

CICLO DE FORMACIÓN ORIENTADA Primer cuatrimestre
TALLERES Didáctica de la Lenqua Aprobar todas las materias, seminarios y

Didáctica de la talleres de primero y segundo año
Matemática
Didáctica de las
Ciencias Naturales
Didáctica de la Ciencias
Sociales

Segundo cuatrimestre

Instancia
Curricular

Denominación Condiciones de cursada

Denominación

CICLO DE FORMACIÓN ORIENTADA Segundo cuatrimestre
TALLERES Alfabetización en Len ua

Alfabetización en Matemática
CICLO DE fORMACION ESPECIALIZADA
PRIMER AÑO
Primer cuatrimestrece-u,

O
O

Instancia
Curricular

CICLO DE FORMACIÓN ESPECIALIZAD Primer cuatrimestre
UJ
LU

~~
Consejo Prov. de EducaciéQ

Subsecretaria de EdllcKi6n
NC " •••••••• c:.e L
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RESOLUCIÓN N° 1 6 5 2
EXPEDIENTE N°2532- 42627/03

TALLERES Lectura de la práctica
docente 1

Realizar las actividades del curso de
in reso

Segundo cuatrimestre

Instancia Denominación Condiciones de cursada
Curricular

CICLO DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA Segundo cuatrimestre
TALLERES Lectura de la práctica Aprobar Lectura de la Práctica docente 1 Idocente n

SEGUNDO AÑO
Primer cuatrimestre

Denominación Condiciones de cursada
Instancia
Curricular

CICLO DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA Primer cuatrimestre
TALLERES Lectura de la práctica Aprobar Lectura de la Práctica docente n

docente m Estar cursando lengua y su enseñanza 1,
matemática y su enseñanza 1, ciencias
sociales y su enseñanza 1 y ciencias
naturales y su enseñanza 1.

Segundo cuatrimestre

Instancia
Curricular

Denominación Condiciones de cursada

CICLO DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA
TALLERES Lectura de la práctica

docente IV

frof. ftlA OLGACHAClMEZ
Subseaetlfia de Educación'
A/C"•••••.•••• c."L

ce-a.
O
o TERCER AÑO

Primer cuatrimestreso
UJ

-:

!\"."Gvl MltféYCRISOSfm.,O
Director Gral de Despacho
ConlejoProv.de Ed~
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Instancia I Denominación ICondiciones de cursada
Curricular

CICLO DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA Primer cuatrimestre
TALLERES I Residencia 1 IAprobar todas las materias, seminarios y

talleres de primero y segundo año

Segundo cuatrimestre

Instancia I Denominación ICondiciones de cursada
Curricular

CICLO DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA Segundo cuatrimestre
TALLERES I Residencia 2 IAprobar Residencia 1

HORAS TOTALES SEMANALES DISTRIBUIDAS A LO LARGO DE LA CARRERA

c(-(l.
O
o
C/)
U.I

AREA DE fORMACION AREA DE fORMACION AREA DE fORMACION
GENERAL ORIENTADA ESPECIALIZADA
MATERIA, HORA MATERIA, HOR MATERIA, HORA
SEMINARIO, S SEMINARIO, AS SEMINARIO, S
TALLER TALLER TALLER
Historia de la 4 Lengua y su 6 Lectura de la 5
Educación enseñanza 1 práctica docente 1
Argentina

Pedagogía 3 Matemática y su 6 Lectura de la 5
enseñanza 1 práctica docente 2

Didáctica General 6 Ciencias Naturales y 6 Lectura de la 5
su enseñanza 1 práctica docente 3

Filosofía 5 Ciencias Sociales y 6 Lectura de la 5
su enseñanza 1 práctica docente 4

Epistemología 5 Juego, expresión y 6 Residencia 1 5
creatividad

Instituciones y 4 Matemática y su 6 Residencia 2 5
Políticas Educativas enseñanza 2
Sujeto del 6 Ciencias naturales y 6 Educación Rural 2
aprendizaje su enseñanza 2
Didáctica y 5 Ciencias Sociales y 6
Curriculum su enseñanza 2
Educación y cultura 3 Lenguajes 6

expresivos (Plástica, -
Música y Educ.

~

~ ••e••~
Física) ~~~rt <t'

Psicología 5 Didáctica de la 3 f¡ I m \ c~
1 ("l

Lengua J>o
o

Alfabetización para 2 Didáctica de la 3 6 .s:» ;¡,¡¡, o

la no violencia Matemática ~ \ ~JA
Didáctica ce las 3 ~~-1t>-:~~

A'uf. EYl' OlGA 0W1JIREZ ~"''"''''':ó'

{&R~
Director Gral. de Despacho

(;;gn§e¡aProv. de Educa*

Subsecr •• _ d. Eduteol6nM:"... •.••• C.P.L 157
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EXPEDIENTEN°2532- 42627/03

Ciencias Naturales
Didáctica de la 3

! Ciencias Sociales
Alfabetización en 2
Lengua
Alfabetización en 2
Matemática
Diseño y evaluación 12
de Proyectos de
Enseñanza *
Acompañamiento de
las Didácticas( 3 hs.
cátedra para cada
Didáctica)
*Acompañamiento
de las Didácticas:
Lengua,
Matemática,
Ciencias Sociales y
Ciencias
Elementales
Básicas.

Lenguajes 3
expresivos (Plástica,
Música y Educ.
Física)
Lengua y su 6
enseñanza 2
Lenguajes 3
expresivos (Plástica,

, Música y Educ.
Física)

48 horas 94 Horas 32 horas

Distribución de la carga horaria total en Áreas de
Formación

IIArea de la FOrmaCiÓn'¡·
General

.Area de la Formación '1

1

Orientada,
DArea de la Formación i

Especializada :
._J

ES COPIA Fraf. EVA OlGA CHAOlJIAEZ
SvIlIecretwill de EduceGión
Ale PraidencIe del C. " ••

-:

MlLTO ~~
Director Gral. de Despacho

Consejo Prov. de Educaáén 158
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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓN N°
EXPEDIENTE N°2532- 42627/03

1 652

Según requerimientos de los asesores de Nivel Superior se contempla la
proporción (como mínimo)

Del 50% para el Área de la Formación Orientada.

Cuadro de situación de los profesores en el plan 040 y en el nuevo diseño.

PROFESOR CARGOS Y HORAS
ACTUALES

-c-a..
O
O

TOTAL HORAS: 4 TOTAL HORAS: 4

NORA
BARRIONUEV
O

Psicología evolutiva lOA 5 hs.
(1 Inst.)

CARGOS Y HORAS EN EL NUEVO
DISEÑO
PRIMER
CUATRIMESTRE
Psicología 10 B 5
hs.

Seminario 2hs.

TOTAL HORAS :9

Psicología lOA 5
hs.
Hs.
Institucionales : 1

Hs.
Institucionales : 1

TOTAL HORAS: 4

Filosofía lOA 5 hs.
Filosofía 10 B 5 hs.
Did. General lOA 6
hs
Jefa area Form.
General 12 hs.

Hs.
Institucionales : 5

Prnf ~JA ni 1::/\ "

SllllHcr ••••.iIIde EduAC:ión
A/C Pt'IIiIllnllildll C. PeE.

SEGUNDO
CUATRIMESTRE

SILVINA
ENGRAFF

Psicología evolutiva 10 B 5 hs.
(1 Inst.)
Did. Gral 20 A 4hs(1 inst)

Hs. Institucionales : 3
Institucionales : 2

Sujeto de
Aprendizaje 10 B
6 hs.

TOTAL HORAS: 9 TOTAL HORAS:9

LEONARDO
ROJAS

Sujeto de
Aprendizaje lOA
6 hs.
Hs.
Institucionales -

TOTALHORAS:5 TOTALHORAS:6 TOTAL HORAS: 6

MARINA
CHAYLE

Pedagogía 10 B 4 hs. (1 Inst.) Pedagogía 10 B 3
hs.

Filosofía de la Ed. lOA 3 hs.
(1 Inst.)
Filosofía de la Ed. 10 B 3 hs.
(1 Inst.)
Filosofía de la Ed. 20 A 3 hs.

(f.) - (1 inst)
lJJ /í;~~e:I'''''4'~,' Psicol. Educ. 20 A 4 hs. (1

~~~~tc' inst)
.$/I~.~~,,~ Did. Gral. lOA 5 hs. (1 Inst.)
J -'-',"" ~ Sociología pI Educ. 20 A 3 hs.
~ 1';';" :,,~. 6 (l Inst.)\~J<. ~

-1o~0~ILTON c~- ~ Director Gral. ele Despacl10
~onsejo Prov. de Educación

Educ. Y cultura 10
B 3 hs.
Hs.
Institucionales : 1

Epistemología lOA
5 hs.
Epistemología 10 B
5 hs.
Did y Currículo 10
AS hs.
Jefa area Form.
General 12 hs.

Hs.
Institucionales : 6
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓN N° 1 6 5 2
EXPEDIENTE N°2532- 42627/03

Jefa Area Fund. Teórica 12
hs.

TOTAL HORAS: 33 TOTAL HORAS: 33 TOTAL HORAS: 33

Historia y Política de la Ed.
Argentina PEA 1° A 4 hs (1
inst)
Historia y Política de la Ed.
Argntina 1° B 4 hs (1 inst)

Historia de la Educ.
Arg.1 ° A 4 hs.
Historia de la
Educ.Arg. 1° B 4
hs.

Institucional y
Polit. Educ. lOA 4
hs.
Institucional y
Polit. Educ. 1° B 4
hs.

MARTA
CABRERA

TOTAL HORAS: 8 TOTAL HORAS: 8 TOTAL HORAS: 8

MARIA Did. Gral. 1° B 5 hs. (1 inst) Pedagogía 1° A 3 Edu. Y Cultura 1°
LUJÁN Pedagogía lOA 4 hs. (1 Inst.) hs. A 3 hs.
RAMOS Auxiliar de O y P 8 hs Did. Gral. 1° B 5 Did. Y Currículo 1

Auxiliar de O y P 8 hs hs. ° B 5 hs.
Auxiliar de O y P 8 Auxiliar de O y P 8
hs hs
Auxiliar de O y P 8 Auxiliar de O y P 8
hs hs

Hs.
Hs. institucionales: institucionales: 1
1

TOTAL HORAS: 25 TOTAL HORAS :25 TOTAL HORAS :25

FABIANA Did. Est. Sociales 2° A 3 hs (1 Taller Did. de las Acompañamiento
ECHEVERRÍA inst) Cs. Sociales 3° .3 Residencia Did.

Did. Ed. Musical 2° A 4 hs. (1 hs. Cs. Sociales 3°. 3
inst) Taller Juego, hs.

expresión y Taller Lenguajes
creatividad infantil: expresivos: Música
Música. 2° A. 2 hs 2° A. 32 hs.

Hs. Hs.
Institucionales : 2 Institucionales: 2

TOTAL HORAS: 7 TOTAL HORAS: 7 TOTAL HORAS: 7

SILVIA
NIETO(
licencia
Gerardo
Vecco)

Did. Matemática lOA. 4 hs.(l Matemática y su Matemática y su
inst) enseñanza 2° A. 6 enseñanza 2° A. 6
Did. Matemática 1° B. 4 hs.(l hs. hs.
inst) Did. matemática Acompañamiento
Did. Matemática 2° A. 4 hs.(l 3°. 3 hs. Residencia Did.
inst) - matemática 3°. 3

~~CIA~ hs.r t:i..j ()~ ~ Taller
f
í!?! ~~ Alfabetización en
!K I \" .: ~ Matemática 3°. 2
~ \ ~~. ,,:;¡;J ~ 'A"''''' ,,,..... .~. hs.ES COPI ~

MlLTO, e ~s~
.~ Director Gral. se Despacho

~gnll.ÍO prov. de Educación
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓN N° 1 6 5 2
EXPEDIENTE N°2532- 42627/03

Taller
AJ~_L. __ .a..:__ ..-..:-.!____

Hs. hs.
Institucionales : 3

Hs.
Institucionales: 1

TOTAL HORAS: 12 TOTAL HORAS: TOTAL HORAS:
12 12

NORMA Oíd. Lengua lOA. 4 hs. (1 Lengua y su Lengua y su
SI LVEYRA inst) enseñanza 2° A. 6 enseñanza 2° A. 6

Oid. Lengua 1°8.4 hs. (1 hs. hs.
inst) Jefa Área Jefa Área
Oid. Lengua 2° A. 4 hs. (1 Técnico profesional Técnico
inst) , 12 hs. profesional 12 hs.
Jefa Area Obs. y P. 2° A. 11 Obs. y P. 2° A. 11
Técnico profesional 12 hs. hs. hs.(l Inst.)
Obs. y P. 2° A. 11 hs.(l Inst.) Taller Oid. Lengua Acompañamiento

3°. 3 hs. Residencia Oid.
Lengua 3°. 3 hs.
Taller de
alfabetización 2
hs.

Hs.
Institucionales : 3 Hs.

Institucionales: 1

TOTAL HORAS: 35 TOTAL HORAS: TOTAL
35 HORAS :35

HEBE Oid.Cs. Elem. Básicas lOA. 4 Cs. Naturales y su Cs. Naturales y su
INCAMINATO hs. (1 inst) enseñanza 2° A. 6 enseñanza 6 hs 2°

Oid.Cs. Elem. Básicas 1° B. 4 hs A.
hs. (1 inst) Did.Cs. Naturales Acompañamiento
Oid.Cs. Elem. Básicas 2° A. 3 3°.3 hs Residencia Oid.
hs. (1 Inst.) Residencia 3° 13 Cs. Naturales 3°. 3
Residencia 3°. 13 hs. (1 inst.) hs. hs.
Auxiliar Obs. y Práctica 8 Auxiliar Obs. y Residencia 3° 13
hs.(c/ líe) Práctica 8 hs hs.- Jefa de Area de Obs. Auxiliar Obs. y

.~

~"C,,,¡~ práctica(hasta 31 de Práctica 8 hs

~\ diciembre de 2004)~ \" ~ Hs. Hs..(j;j e4.i . ()

'" - ;;,¡.:.... ~ Institucionales : 3 Institucionales: 35 - ·t:·: o. -
u ~ o

\
~

TOTAL HORAS: 36 TOTAL HORAS: TOTAL HORAS:

32 32

-
CLAUDIA Directora 40 hs. reloj Directora 40 hs. Directora 40 hs.
UFAN..o __ r .•Qid.áctica de la Educ. Físi~a 4 reloj reloj

1:.0 \.Ivr In . ftt'of. NA OLGA

~
0v~'

MILTON RISO~O
Director Gral. de Despacho
ConseJo Prov. de Educacióll

Subsecretaria de Educación
NC~"C.P.f.
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hs.2° A(l inst.)Inherentes al
cargo
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EXPEDIENTE N°2532- 42627/03

Hs.
Institucionales : 2 Hs.
Inherentes al cargo Institucionales: 2

Juego, expresión y
creatividad (Edu.
Física) 2hs.2°A
Inherentes al cargo

Lenguajes
expresivos( Educ.
Física) 2hs.2°A
Inherentes al
cargo

TOTAL HORAS: 40 (reloj)

ALICIA MESA Didáctica de la Edu. Plástica 4
hs. 2° A (1 inst.)

TOTAL HORAS: 40
reloj

Juego, expresión y
creatividad(Plástica
) 2hs.2°A
Hs.
Institucionales : 2

TOTAL HORAS: 40
reloj

Lenguajes
expresivos(
Plástica) 2hs.2°A
Hs.
Institucionales: 2

TOTAL HORAS: 4

LIDIA
ALMEYRA

Did. Est. Sociales lOA. 4 hs
(1 inst)
Did. Est. Sociales l°B. 4 hs (1
instar)

TOTAL HORAS: 4

Cs. Sociales y su
enseñanza 2° A. 6
hs.
Hs.
Institucionales : 2
Co-coordinación de
Extensión e
Investigación 12 hs
Seminario de
Educación Rural 2
hs

TOTAL HORAS: 4

Cs. Sociales y su
enseñanza 2° A. 6
hs.
Hs.
Institucionales: 2

TOTAL HORAS: 8

MARCELO
ROGATKY

Observación y Práctica 11hs.
1° A. (1 Inst.)

TOTAL HORAS: 22

Observación y
Práctica llhs. 1°
A.

TOTAL HORAS: 22

Observación y
Práctica l1hs. 1°
A.

TOTAL HORAS: 11

HELENA
SCHULLER

Observación y Práctica l1hs.
1° B. (1 Inst.)

TOTAL HORAS: 11

Observación y
Práctica llhs. 1° B

TOTAL HORAS: 11

Observación y
Práctica llhs. 1°
B

TOTAL HORAS: 11

BLANCA
MOLINA

TOTAL HORAS: 11

Auxiliar Obs. Y
Práctica 8 hs.

TOTAL HORAS:
11
Auxiliar Obs. Y
Práctica 8 hs.

TOTAL HORAS: 8

~~~.<~ MARTA Auxiliar Obs. Y Práctica 8 hs.
~O~\h~:::'<pABRERA

~'\ -
o tr-'-6- ......,.,-----t------------I---------f--------1

~. ~~ ....•-.:\ ... 1\ ~&.¡.¡ TOTAL HORAS: 8 TOTAL HORAS: TOTAL HORAS:
% /.~;.!ll:l>S COPIA. 1 8 8o ~...•..,! n.
'" -e ' .~. ..'+"/¿~~'-til¡----=---''--'--"....L...L-------+-----'--:Ft~of-:-.EV.-:-'A-O-l-GA-CHA-O-UIR-U---'---=-----------J

I Subsecrelaria do Educación

/
/' ~Pr •••••••• c:.p.E.

I}é'ÚQ\J~~ ~. ~ • r A .,
Mili,,,, (,i~I~STOMe
g'reclor Gral. de Despach

onseJo Prov. de Ectucaa:.

TOTAL HORAS: 8

Auxiliar Obs. Y
Práctica 8 hs.

TOTAL HORAS: 8

Auxiliar Obs. Y
Práctica 8 hs.
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TOTAL HORAS: 50 reloj TOTAL HORAS: 50 TOTAL HORAS: 50
reloj reloj

SILVIA Auxiliar de Secretaría 25 reloj Auxiliar de Auxiliar de
CALDERÓN Secretaría 25 reloj Secretaría 25 reloj

TOTAL HORAS :25 reloj TOTAL HORAS: 25 TOTAL HORAS: 25
reloj reloj

VERONICA Bedel 25 reloj Bedel 25 reloj Bedel 25 reloj
REYES

TOTAL HORAS: 25 reloj TOTAL HORAS: 25 TOTAL HORAS: 25
reloj reloj

HECTOR BIBLIOTECARIO BIBLIOTECARIO BIBLIOTECARIO
COTTET

TOTAL HORAS: 25 reloj TOTAL HORAS: TOTAL HORAS:
25 reloj 25 reloi

NECESIDADES PARA IMPLEMENTACIÓN DEL NUEVO DISEÑO

12 HORAS CÁTEDRA PARA EL CO-COORDINADOR DE EXTENSIÓN E INVESTIGACIÓN.
1 HORA CÁTEDRA PARA EL PROFESORLEONARDO ROJAS EN PSICOLOGÍA
7 HORAS PARATALLERES Y/O SEMINARIOS; TUTORÍAS; ETC.

PROBABLESTALLERES A ORGANIZAR SEGÚN NECESIDAD DE LA FORMACIÓN

Prevención para la Salud.
Educación y nuevas Tecnologías (Videos educativos- Educación de lo visual).
Taller Teatro.
Educación y Derechos Humanos.
Multiculturalidad y Diversidad.
La escuela primaria y los vínculos con los padres.
Aprendizaje y Evaluación.
Arqueología de la Escuela.
Efemérides.
La geometría en el mundo contemporáneo.
Globalización y nuevas culturas.
Paradigma de las ciencias sociales
Fonoaudiología: talleres para docentes en servicio.

-c-a..
O
o
(J)

UJ

10- MARCO NORMATIVO PARA EL DESARROLLOCURRICULAR

La formulación del marco normativo del Diseño Curricular Institucional regula la puesta
en marcha del mismo, en concordancia con: los procedimientos establecidos en la
normativa vigente para la obtención de la validez nacional de los títulos y con las
atribuciones de Consejo Provincial de Educación definidas en la Ley Provincial de
~dutación NO 242, Cap. 3, Art. 9. Inc. A, B, 1, citados en el punto 1.1 del presente
Ó()cumento. Ptot. EVA OtGACHAouIREl

s..OMctelal~cill Eci~M:,.,....,.. •. c.1't f.

.;;. ~
/ '
'/

~, MILTUl CRISOSTO
Director Gral. de Despacho
Consejo Prov. de Educación
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El presente Diseño Curricular Institucional se enmarca en la normativa que a
continuación se detalla la cual abarca aspectos atinentes a la nueva Organización
Institucional y Curricular: gobierno, funciones, reubicación de la planta docente, ingreso,
permanencia, definiciones curriculares, estructura curricular, evaluación y promoción de
los alumnos.

DE LAS FUNCIONES DEL INSTITUTO

Art. 1- a- El Instituto de Formación Docente N° 2 asume en forma articulada funciones
de Formación Inicial, Extensión e Investigación de acuerdo a la caracterización que
figura en el apartado N° 3 de presente Documento.
b- Las figuras de los Jefes de áreas incorporadas al plan 040 mediante resolución Nro:
898/88 reasignarán sus funciones en las áreas previstas en el presente Diseño
Curricular:
El área de Fundamentación Teórica se denominará AREA DE FORMACIÓN GENERAL.
El área Técnico Profesional se denominará AREA DE FORMACIÓN ORIENTADA.
El área de Práctica y Residencia se denominará AREA DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA.
c- Cada una de estas áreas estará a cargo de un Jefe de área cuyas funciones además
de las previstas en el apartado tres del presente documento, se regirán por el artículo
21 de R.O.!.
d- Las funciones del Co-coordinador de Extensión y de Investigación además de las
previstas en el apartado tres del presente documento se enmarcarán en el arto 21 del
R.O.!.
Las funciones mencionadas no se circunscriben únicamente a la carrera que se
proponen en este Diseño Curricular, ya que el Instituto podrá asumir la Formación
Docente posterior al título de Base y/o propuestas de Formación para otros niveles y
modalidades.

DEL GOBIERNO
Art. 2- El gobierno está a cargo de un Consejo Directivo presidido por un Director.
Art. 3- El Consejo Directivo está integrado por: el Director, el Co-coordinador del
Departamento Extensión e Investigación y los Jefes de las AREAS de: Formación
General, Formación Especializada y Formación Orientada.
Art. 4- El Consejo Directivo podrá funcionar en forma ampliada, a solicitud de docentes
y/o alumnos de la Institución, con la participación de un representante del centro de
estudiantes, uno de los docentes del Instituto, uno de los docentes del Departamento
de Aplicación y uno por los egresados del !.F.D.N° 2.
Art. 5- Se ajusta al Art. 13 del R.O.!, incorporando en su Inc. c- las figuras del co-
coordinador de Extensión e Investigación.
Art. 6- Se ajusta al Art. 14 del R.O.!. taxativamente.ce:
DEL DIRECTOR
Art. 7- Se ajusta a lo previsto en los Artículos 8 y 9 del R.O.I..
Art. 8- En caso de ausencia o vacancia del director será reemplazado por el Jefe de
AREA o por el Co-coordinador, de mayor puntaje, de acuerdo a las normas fijadas en el
arto 139 del Estatuto del Docente.
Art. 9- Se ajusta a lo previsto en el artículo 11 del R.O.!, con excepción del inciso J, el

. NCr;~e queda reformulado de la siguiente manera: Co-coordinar, poniendo a disposición
"P'~;--~5:iel' C.onsejo Directivo, actividades de Extensión e Investigación.«> '" '.'

: ( D~;J\REASIGNACIÓN DE FUNCIONES Y CARGAS HORARIAS DE LOS PROFESORES
~ f } rU\'.~~

~f:.,Q' \ ~~. . Director Gral de Despacho
~=~-:;::?' Consejo Prov. de Educación
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Art. 10- La cobertura de funciones y de espacios curriculares previstos en el presente
Diseño Curricular se realizará mediante la reubicación de toda la planta docente actual
de la Institución, por la cual no implicará la pérdida de cargas horarias frente a alumnos,
horas de coordinación de cátedras, horas institucionales, conservando la situación de
revista y la antigüedad en la docencia, en la institución y en la cátedra, en el marco de
la decisión política de las Autoridades Educativas Provinciales de garantizar la estabilidad
laboral de todos los docentes del !.F.D. N° 2.

Art.11- -CARGOSY FUNCIONES
El presente diseño Institucional contempla una nueva orqanlzaclón que integra en
Formación, Investigación y Extensión, en una Estructura Curricular cuyas áreas son de
Formación General, de Formación especializada y de Formación Orientada.
DEL INGRESO
De los Docentes
Art.12- El arto 22 del R.O.!. queda redactado de la siguiente manera: Los profesores ya
sean titulares, interinos o suplentes deberán cumplir con las exigencias del Art. 139 del
Estatuto del Docente y su Reglamentación. El Docente que registrara un concepto
Bueno o regular perderá el derecho a la continuidad en sus funciones.
Art.13- El arto 24 del R.O.! queda redactado de la siguiente manera: Los profesores
podrán desempeñarse dictando asignaturas, talleres, seminarios y módulos en dos de
las tres áreas explicitadas en el presente Diseño Curricular.
Art. 14- Trabajar en equipo interdisciplinario con los profesores de las otras materias,
seminarios, talleres y módulos:
a- Los profesores distribuirán su carga horaria en las funciones de Formación Inicial,

Extensión e Investigación.
b- Los docentes que desarrollen tareas de Formación Inicial en un cuatrimestre,

cubriendo uno o más espacios curriculares, en el otro cuatrimestre, realizarán en caso
de contar con horas para tal fin, acciones de: investigación, extensión, formación
(seminarios y talleres electivos), y tutorías.

Art. 15- Integrar comisiones evaluadoras y jurados para los que fueran convocados.
Art. 16- Realizar la programación de sus funciones de acuerdo a su cargo, en tiempo y
forma, y someterlo al análisis y proceso evaluativo de los respectivos miembros del
Consejo Directivo.
Art.17- Cumplir cuando fuera necesario, y de acuerdo a la carga horaria disponible, la
función de tutoría con los alumnos que le fuesen asignados. Dicha función implicará el
acompañamiento de los alumnos en las cuestiones académicas que demanden su
asistencia, el asesoramiento para la elaboración y entrega de informes y trabajos
prácticos, el uso del material bibliográfico, para la preparación de evaluaciones
parciales o finales, para las modalidades de recorrido institucional, y toda otra
circunstancia que demande la orientación del profesor.
Art. 18- Se ajusta a lo previsto en el arto 25 de R.O.!, incorporando el inciso e) el que
queda redactado de la siguiente manera: Elaborar proyectos y desarrollar acciones de
Extensión e Investigación.
Art. 19- El profesor de Práctica y Residencia deberán cumplir los siguientes requisitos:

el) a) Título de profesor de Ciencias de la Educación. En su defecto, según normativa
UJ Estatuto del Docente se considerarán Habilitantes y Supletorios.

¡ff-_:::::,...,b) Especialización en la Materia por no menos de cinco años.
. O"¡i;;C¡~» e) Tres años de ejercicio en la enseñanza primaria o seis de ejercicio en el nivel

«.'0- '----"\'. supenor. (Entiéndase "o" como una alternativa o la otra indistintamente).
S y', \, d~ Las condiciones exigidas en los incisos a) y b) del Art. 13 del Estatuto del Docente.
V) -» "'~_.-:-~"C..,-, \,
Z \ .~,,' j. ~. ~ OtGA I"UA"'''o \'''C ., I ,.' Id' SUb ~U'\UUIREZ
u ~~0 / (Re os Jefes e Areas ...,;:1=:Eduuc:i6n

, -<! "c.I!E.~:A VILO c'~
\.. Director Gral. de Despacho
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Art.20- Para ser Jefe del Área de Formación General se requiere: ser profesor con título
docente en cualquiera de las disciplinas del área. Poseer cinco(5) años de ejercicio en el
nivel superior. Haberse desempeñado en el área, durante cinco (5) años y en la
Institución durante cinco (5) años continuos (aún en uso de licencia durante ese
período).
Para ser Jefe del Área de Formación Orientada se requiere ser profesor con título
docente para el área. Cinco (5) años de ejercicio en el nivel superior. Haberse
desempeñado en el Área, durante cinco (5) años y en la Institución durante cinco (5)
años continuos (aún en uso de licencia durante ese período).
Para ser Jefe del Área de Formación Especializada se requiere: ser profesor con título
docente en cualquiera de las disciplinas del área . Cinco (5) años de ejercicio en el nivel
superior. Haberse desempeñado en el Área, durante cinco (5) años y en la Institución
durante cinco (5) años continuos (aún en uso de licencia durante ese período).

Nota: (*) entiéndase "u" y "o", como una alternativa o la otra indistintamente.

Del Co-coordinador

-Para ser Co-coordínador del Departamento de Extensión y de Investigación
Acreditar título terciario, no menor de cuatro años, y/o universitario en cualquiera de las
disciplinas de la carrera.
Poseer una antigüedad en la docencia de nivel terciario o universitario de no menos de
cinco (5) años.
Tener desempeño en la Institución, al momento de ser seleccionado, con una
antigüedad de no menos de cinco años continuos, esta continuidad no se pierde
mediante el uso de cualquier licencia en la normativa respectiva.
Se considerará el orden de mérito de acuerdo a la valoración de antecedentes del ciclo
lectivo correspondiente y la presentación de un Proyecto de trabajo utilizando
seudónimo.
Dicho cargo tendrá una duración de tres (3) años; se puede ocupar en más de una
oportunidad finalizado su período ajustándose a las condiciones que fija esta norma.
Art.22- La designación del Ca-coordinador se llevará a cabo, considerando los requisitos
anteriormente normados, mediante el voto directo en asamblea de todos los profesores
de la institución, incluidos los miembros del Consejo Directivo.

-c-a..
O
o

DEL RÉGIMEN DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS ALUMNOS
Art. 23- Para determinar la aprobación de los diferentes espacios
evaluación tendrá las siguientes instancias:
Materias
Seminarios
Talleres

curriculares, la

Art. 26 Materias por examen final: 60% de asistencia a las clases dadas .Aprobar el/los
parcial/es de cada materia.
Art. 27 Los alumnos que habiendo recorrido las instancias de recuperatorio establecidas

en cada materia, no hayan aprobado deberán recursar dicha materia.
,Art. 28- Es atribución del Consejo Directivo recurrir a la modalidad de tutorías frente a
.sltuaclones excepcionales debidamente fundamentadas durante el período de transición
-ycon anuencia de la DGES.
~rt. 29- Los alumnos que están en condición de rendir un examen final, mantendrán su

u I ¡eOndición de regular por cinco turnos en el plazo de dos años. El alumno que habiendo

~

I~ ,<",C"" •. .:'. ~ ~~AOtGACHAOUfREZ
" ~' -eteria d. Ed'•••••••..•-
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pedido mesa no se presentare a rendir, perderá la oportunidad de presentarse en el
turno inmediato posterior
Art. 30- Los alumnos que en el plazo de dos años, no aprueben alguna materia
determinada, deberán recursarla.
Art. 31- Aquel alumno que registre tres aplazos en mesas examinadoras, deberá
recursar la materia. Excepto en el período de transición, que con cinco aplazos deberá
recursar la materia
Art. 32- : El alumno que al finalizar los cinco turnos de exámenes previstos
precedentemente, quedara adeudando hasta dos asignaturas para completar la carrera,
conservará su condición de regular por dos turnos sucesivos más como lo establece el
arto 55 inc.3ro apartado b.
Art. 33-. Las materias conservan su validez de aprobado por tres años consecutivos.
Art. 34- El alumno podrá recursar una asignatura hasta tres oportunidades.
Es atribución de la institución solicitar si lo considera necesario información específica
acerca de la problemática puntual para estudiar el caso.
Art. 35: De la residencias pedagógica: Profesorado de Primaria o Básica: El proceso de
residencia comprende el tercer año de cursado de la carrera, el cual incluye talleres de
las didácticas específicas, el taller de diseño, la ejecución de la práctica áulica, los
talleres de reflexión y la presentación del trabajo final
Art. 36- El alumno deberá aprobar el proceso de residencia dentro de los tres años
continuos a la aprobación de las materias de primero y segundo año
Art. 37- En el caso de procesos de residencia que el alumno desaprobara en tres
oportunidades se invalida lo cursado y aprobado hasta el momento.
Es atribución de la institución solicitar si lo considera necesario información específica
acerca de la problemática puntual para estudiar el caso
Art. 38- Los alumnos que se encuentren en condiciones de cursar la residencia
pedagógica en el plan 040 tienen plazo hasta el año 2005 para aprobarla.
Posteriormente al 2005 se ubicarán en el plan de equivalencias de la nueva carrera,
siempre y cuando el cursado de la carrera se encuentre comprendido en el plazo de
tres años de validez de la cursada.

ce-e,
O
O

11. EVALUACIÓN DEL DESARROLLOCURRICULAR
Se considera a la evaluación como un proceso desarrollado en base a criterios e
instrumentos cuya finalidad es la de comprender en profundidad una situación, para
retroalimentar la información referida, en este caso, a la implementación del nuevo
Diseño Curricular Institucional y sus respectivas acciones institucionales en el propio
Instituto y con otras Instituciones. Para ello, se prevén instancias de coevaluación entre
los actores participantes indagando elementos para la reconstrucción permanente del
Diseño y la formulación de nuevos Proyectos.
Sostendrá esta propuesta de evaluación del desarrollo curricular la figura de hora
cátedra institucional presupuestada dentro del bloque horario que se le asigna al
profesor por cada asignatura, taller, seminario que tiene a cargo
Se obtendrá dicha información a través de:

Encuentros con alumnos.
Encuestas y entrevistas a ingresantes, alumnos en formación y egresados.
Entrevistas a los equipos docentes responsables de cada una de las instancias
curriculares.
{?ictado de clases integradas.

"':ft¡abajo conjunto.
~Ievamiento y análisis del material bibliográfico, trabajos prácticos, guías de estudio y

~ ./ .p~rciales implementados en las instancias curriculares.
~ ~ Se.~uimiento de los alumnos (rendimiento académico, índices de retención, etc.)

\ . ~ Ffaf. EVA OlGA CHACUlREZ
• ~~. ~ SUbaecr8taria de Eduaclén",,~.~ .' M:"''' •••••• c:."L

ÚQ1~'i:.~: . M ON RISOSTO
-,="o.~~x,,~ Director Gral. de Despacho
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Reuniones con los equipos docentes y alumnos para análisis de la información relevada.
Encuestas abiertas a los directivos y docentes de Escuelas que reciben prácticantes.
Análisis de la articulación entre las funciones de formación, de extensión y de
investigación
Análisis de informes anuales de los equipos
Elaboración de Informes de Avance y Final.

Elaboración de Informes:
A partir de la implementación del Diseño Curricular Institucional para la carrera del
Profesorado de Enseñanza Primaria o Básica, se irán realizando evaluaciones de
procesos y resultados, las que se volcarán en informes parciales de avance y un informe
final al cabo de la primera cohorte que inicie su cursado en el año 2004, los cuales
serán elevados a la Dirección General de Enseñanza Superior. Dichos informes se
realizarán durante los siguientes períodos:
Primer Informe avance: Febrero a Diciembre 2004
Segundo Informe avance: Febrero a Diciembre 2005
Tercer Informe avance: Febrero a Diciembre 2006
Informe Final cohorte 2004: Marzo 2007
Dichos informes deberán dar cuenta de:
Grado de avance en la ejecución de las acciones previstas (puesta en marcha del nuevo
plan de estudio, de las nuevas funciones institucionales, seguimiento de los alumnos,
entre otras);
Impacto de las acciones de formación, investigación y extensión desarrolladas;
Modalidad del trabajo desarrollado (integración, articulación, coordinación, constitución
de equipos de trabajo)
Obstáculos detectados para el desarrollo del Diseño Curricular.

El Sistema de Enseñanza y sus modos de evaluación:
Cada área y cada espacio curricular, definen su propuesta didáctica e incluye en su
planificación las propuestas metodológicas y los criterios de evaluación, en acuerdo con
los criterios normativos expresados en el ítem 9 del presente documento.
La planificación de cada espacio curricular, se comunica a los estudiantes con
anterioridad a la realización de las tareas previstas (trabajos prácticos, parciales,
finales).
Los aspectos a tener en cuenta para la evaluación de las actividades de los diferentes
espacios curriculares son los siguientes:

-c-e,
O
o
CJ)
uJ

Conceptualización: construcción desarrollo y relación entre conceptos.
Comprensión, fundamentación y ejemplificación.
Transferencia de los contenidos.
Participación individual y grupal en la tarea.
Expresión oral y escrita con coherencia y congruencia y el uso pertinente del vocabulario
técnico específico de cada asignatura y de los diferentes lenguajes.
Metacognición.

de evaluación parciales, con sus correspondientes recuperatorios
aprobados, conservan su carácter eliminatorio. Cada profesor establece las

tegias para que los estudiantes desaprobados en los parciales puedan rever sus
idos con suficiente antelación, brindando orientaciones para que este proceso de
ración evite su exclusión y deserción.

Prof. tvA OlGA CliAQUlRtZ
Subaecfelaria de EducecíOn
A/C ,...., •••• del C. P. E.

lijL N <,,~
rrec:or Gral. de Oespacho
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12- PLAN DE TRANSICIÓN
Dado el cambio del Plan de Estudio de las formaciones: Profesorado de Enseñanza
Primaria o Básica y con el objetivo de atender a las distintas situaciones que se generan
por los recorridos académicos particulares de los alumnos, ya que las últimas cohortes
no han completado sus cursados en el año curricular de origen, se hace necesario el
Diseño de un Plan de Transición.
Es por ello que este IFD, elabora la siguiente propuesta de transición que se ofrecerá a
todos los estudiantes que iniciaron su carrera transitando el Plan 040 y podrán finalizar
su formación, en los casos que se encuentren en condiciones por sus planes de origen,
yen otros con los nuevos planes: Profesorado Para la Enseñanza Primaria o Básica.
A los fines de esta transición se regula:
Suspender el régimen de correlatividades entre asignaturas/materias reglamentadas
para el Plan 040, la única correlatividad que se sostiene es la que corresponde a la
Residencia de tercer año ya que para su cursado el alumno deberá tener aprobadas
todas las materias que figuran en el primer y segundo año del plan de estudio.
Extender la validez de cursada de las materias para el alumno que registre el cursado

aprobado y adeude el examen final por lo que dispondrá de siete turnos consecutivos de
exámenes finales, durante dos años lectivos para rendirlas (2004-2005).
Ofrecer cursos de recursantes en aquellas materias que así lo requieran.
En el período de transición, el alumno que contara con cinco aplazos deberá recursar la
materia.
Los alumnos que deban recursar 6 o más materias pasan al plan nuevo.
A los fines de esta transición y en caso de pasar a los planes del Profesorado para la
Enseñanza Primaria o Básica, se regula determinar un Régimen de equivalencia entre el
Plan y los nuevos planes que define el presente Diseño Curricular Institucional. Se
analizará cada caso particular ofreciendo una solución, garantizando la finalización en
término del tiempo para aquellos que estén en condiciones (no recursan).
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